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PRESENTACION 

La Federación Nacional de Tenis de Mesa de Guatemala, presenta para su consideración y 

análisis el Plan Estratégico Institucional 2025 – 2029, Plan Operativo Multianual 2025 – 2029 

y el Plan Operativo Anual 2025, el cual se fundamenta en el decreto Ley 76-97 Ley Nacional 

Para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte. 

 

El documento se elabora de acuerdo a las Normas e Instrumentos Metodológicos de 

Planificación e Inversión Pública proporcionados por la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia -SEGEPLAN- y el Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN- 

para el Ejercicio Fiscal 2025 y Multianual 2025-2029; y en observancia obligatoria a las 

Directrices establecidas en el Instructivo General emitido por el Presidente de la República 

para el fortalecimiento de la Gestión Pública por Resultados. 

 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto Número 101-

97), respecto a la presentación por  parte de las entidades públicas de su Plan Estratégico 

Institucional (PEI), la FNTMG ha formulado el presente correspondiente al Ejercicio Fiscal 

2025-2029, aplicando los instructivos e instrumentos proporcionados por el Ministerio de 

Finanzas Públicas (MINFIN) y la Secretaria de Planificación y Programación de Planificación 

(SEGEPLAN), especialmente las Directrices para la Formulación Plan Presupuesto Anual 

2025 y Multianual 2025-2029, en el marco de la Gestión por Resultados. 

 

El  -PEI- de la Federación Nacional de Tenis de Mesa de Guatemala está fundamentado en 

los siguientes documentos, criterios y prioridades: 

a) Ley Nacional para el desarrollo de la Cultura Física y el Deporte Decreto No. 76-97 

b) Constitución Política de la Republica 

c) Ley Orgánica del Presupuesto decreto 101-97 y su reforma Decreto 13-2013 

d) Plan de Gobierno 2020 – 2024,  Lineamientos generales de la PGG 

e) Políticas Culturales y Deportivas Nacionales 

f) Plan de Desarrollo Nacional 

g) Plan Nacional de Desarrollo, K’atun: Nuestra Guatemala 2032 

h) Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

i)  Estatutos establecidos en el Acuerdo No.  48/2015 -CE-CDAG por la Confederación 

Deportiva Autónoma de Guatemala. 

 

 



 
 

  

Para el  diseño de los resultados institucionales, productos, subproductos y acciones 

específicas, se ha tomado en cuenta el análisis situacional del sector cultura, la normativa 

legal y las políticas públicas que establecen las funciones, y proporcionan los lineamientos 

para las acciones a planificar, implementar y ejecutar por la Federación Nacional de Tenis de 

Mesa de Guatemala. 

 

La Federación Nacional de Mesa de Guatemala ha definido actividades enfocando la 

prestación de los servicios a resolver las necesidades, demandas y expectativas del deporte 

Federado, brindar perfeccionamiento deportivo y promover resultados que reflejen el alto 

rendimiento del deporte nacional. 

El presente documento incorpora en su contenido componentes importantes, tales como el 

marco estratégico, legal y político y el Plan Estratégico Institucional.  

 

 

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

Análisis de Situación 

La planificación estratégica, es una herramienta de gestión que permite apoyar la toma de 

decisiones de las organizaciones en el  qué hacer actual y al camino que deben recorrer en 

el futuro para adecuarse a los cambios y a las demandas que les impone el entorno y lograr 

la mayor eficiencia, eficacia, calidad en los servicios que se proveen. En función de este marco 

conceptual, el punto de partida de la planificación estratégica de la Federación Nacional de 

Tenis de Mesa de Guatemala, para identificar la problemática relacionado al deporte, y las 

acciones necesarias para alcanzar los objetivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

1.1 Análisis de mandatos 

Se refiere al cumplimiento legal de los mandatos que afectan la actividad de la entidad. 

 

 

 

Nombre de la norma, número y año Atribuciones que le asigna la norma Población a atender 

Ley Orgánica del Presupuesto decreto 101-97 y su reforma Decreto 13-2013

Artículo 01.-Desarrollar y mantener sistemas integrados que proporcionen

información oportuna y confiable sobre el comportamiento de la ejecución física y

financiera del sector público;  

Artículo 03.- Integran los sistemas presupuestario, de contabilidad integrada

gubernamental, tesorería y crédito público; el Ministerio de Finanzas Públicas,

como órgano rector, y todas las unidades que cumplan funciones de

administración financiera en cada uno de los organismos y entes del Sector

Público. Estas unidades serán responsables de velar por el cumplimiento de las

políticas, normas y lineamientos que, en materia financiera, establezcan las

autoridades competentes en el marco de esta ley.  

Ley Nacional para el desarrollo de la Cultura Física y el Deporte Decreto 

No. 76-97

Artículo 07.- Se establecen los siguientes sistemas a desarrollarse

principalmente, bajo la responsabilidad de los organismos y entidades rectoras

establecidos en esta ley: Inciso c)Sistema de Deportes Federado:

Corresponde a la esfera estatal autónoma y se representa por medio de sus

organismos rectores:. La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala y el

Comité Olímpico Guatemalteco.  El Sistema del Deporte Federado persigue como 

objetivo interinstitucional de carácter general, promover y garantizar la actividad

física con fines propiamente de competitividad, especialización y

perfeccionamiento deportivo. En cuanto al objetivo interinstitucional de carácter

específico, la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala persigue la

articulación de las federaciones nacionales a procesos de búsqueda,

descubrimiento, selección, preparación y competitividad deportiva de medio y

alto rendimiento a nivel ínter sistemático. En relación al objetivo interinstitucional

de carácter específico, el Comité Olímpico Guatemalteco, persigue la

articulación de procesos de preparación superación, y perfeccionamiento

deportivo, en la búsqueda de logros y resultados que reflejen el alto rendimiento

del deporte nacional.

Artículo 98.- Las federaciones deportivas nacionales que, en esta ley se llamarán

simplemente Federaciones, son la autoridad máxima de su deporte en el sector

federado y estarán constituidas por la agrupación de las asociaciones deportivas

departamentales del mismo deporte y las ligas, los clubes, equipos o deportistas

individuales, que practiquen la misma actividad deportiva. Tendrán personalidad

jurídica, patrimonio propio, su domicilio en el Departamento de Guatemala, y su

sede en la Ciudad Capital. Ejercerán su autoridad en toda la República, en forma

directa o por delegación hecha a las asociaciones deportivas departamentales o

asociaciones deportivas  

Estatutos de la Federación, Acuerdo No. 48/2015-CE-CDAG emitido por la

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, de fecha 05 de Junio

de 2015

La Federación Deportiva Nacional de Tenis de Mesa, tiene los

siguientes objetivos:

a) Promover la práctica de Tenis de Mesa en sus diferentes

manifestaciones.

b) Estimular el ingreso y permanencia de los atletas en los

diferentes proyectos que formule la Federación Deportiva

Nacional de Tenis de Mesa implementando para ello

procedimientos que les permitan desarrollarse en el tenis de

mesa.

c) Dictar directrices uniformes con el fin de coordinar su acción.

d) Desarrollar el tenis de mesa nacional, fomentando en cada

atleta, aquellos atributos de todo pueblo soberano y fuerte como

lo son: la confianza en el futuro, los valores morales, el aplomo

en la decisión, el orgullo nacional y amor a la patria, la disciplina

necesaria en el deporte y la responsabilidad de trabajo en

equipo.

e) Cumplir y hacer que se cumplan todas las leyes y

disposiciones vigentes, así como las que se emitan en materia

deportiva y administrativo por autoridad competente, respetando

el orden establecido en la ley.

f) Organizar y reglamentar el tenis de mesa en sus diferentes

ramas, categorías y modalidades, así como coordinar y

fomentar la competición en todo el territorio nacional.

g) Ayudar a las Asociaciones Deportivas Departamentales de la

Federación Deportiva Nacional de Tenis de Mesa a ser

representadas adecuadamente en competencias, regionales y

Nacionales.

h) Apoyar la práctica del tenis de mesa a nivel nacional,

promoviendo la preparación técnica de los entrenadores.

i) Ayudar en la coordinación y organización de eventos a nivel

departamental, municipal, de comunidades, de regiones y para

divulgar y promocionar el desarrollo del tenis de mesa en el país.

j) Ejercer la representación del deporte de tenis de mesa, tanto 

La Federación Nacional de Tenis de mesa desde el año 2015

implementó en sus procesos contables, los sistemas de

contabilidad del Estado (Siges, Sicoin, Guatecompras) bajo la

metodologia de presupuesto por programas, y en el año 2019 se

acogió a la metodología de la gestión por resultados, como parte 

de propiciar mayor transparencia en sus operaciones

financieras.

Mandato de atención a atletas que se encuentran inscritos 

legalmente en el sistema federado de la Federación.

Atletas federados en étapa de iniciación, formación y 

especialización



 
 

  

1.2  Análisis de Políticas 

 
 

1.3 Vinculación Institucional 

Se refiere al aporte que realizara la Federación Nacional de Tenis de Mesa para dar 

cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (prioridades del país), Política 

General de Gobierno 2024-2028 y su vinculación al Plan Nacional de Desarrollo Katun, 

del cual, de acuerdo al análisis realizado queda de la forma siguiente: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Nombre de la política pública y año Población afectada

Modalidades de 

inclusión 

Institucional

Área responsable de incorporar en 

el que hacer institucional

Área responsable de verificar 

la incorporación

1

Política de cultura, recreación y

deporte, Acuerdo Gubernativo

No. 948-2015, año 2015

Población 

Guatemalteca en

General

Que la

población 

guatemalteca 

tenga acceso

al deporte de

tenis de mesa

en las étapas

de iniciación,

formación y

especialización

Comité Ejecutivo y

Dirección Técnica de la

Federación

Dirección Técnica de la

Federación
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1.4 Inclusión aporte a la Ley Marco Cambio Climático, Ley de Gestión de Riesgos  

La Federación considera necesario apoyar al logro de objetivos institucionales, adaptar 

en el deporte el apoyo en el cambio climático haciendo uso apropiado de las 

instalaciones y herramientas, utilizando en tal sentido ahorro energético, y en relación 

a la Ley de Gestión de Riesgo, apoyar a CONRED  en capacitaciones para el personal 

administrativo en temas relacionados a la prevención de riesgos, en especial 

considerar los diversos protocolos establecidos ante diversas eventualidades como: 

terremotos, prevención en la propagación de enfermedades, etc. 

  

1.5 Identificación, Análisis y priorización de la problemática 

Para su funcionamiento la CDAG recibe aporte constitucional de acuerdo a lo 

establecido en la sección sexta de la Constitución Política de la República de 

Guatemala “artículo 91”. - Asignación presupuestaria para el deporte. Es deber del 

estado el fomento la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, de 

destinará una asignación privativa no menor del tres por ciento del presupuesto 

general de ingresos ordinarios del estado. De tal asignación el 50% se destinará al 

sector del deporte federado a través de sus organismos rectores, en la forma que 

establezca la ley; 25% a educación física, recreación y deportes escolares; y 25% al 

deporte no federado. El problema es que el aporte constitucional no es suficiente, para 

llevar el deporte federado a todo el país, ya que únicamente llega a nivel departamental 

no así a nivel municipal. 

 

En la Federación, se utilizan los sistemas de gobierno para entidades descentralizadas 

y autónomas siendo ellos SIGES, SICOIN, SIPLAN, herramientas que sirven para 

regular la formulación, programación y ejecución presupuestaria. 

 

CDAG por medio del Plan Anual de Trabajo, exige el incremento de la matrícula de 

Tenis de Mesa sin embargo, es sumamente difícil, ya que la Federación Nacional de 

Tenis de Mesa  en  Guatemala, está trabajando a límite de su capacidad instalada, 

siendo este el problema central de la federación, aunado a ello, la baja captación de 

atletas en la etapa de iniciación  desde el año 2020 por lo suscitado con la pandemia 

del virus Covid-19, ya que los procesos de masificación no se pudieron cumplir ante la 

amenaza inminente de crecimiento de contagios a nivel nacional, derivado de lo 

anterior, lo más importante es mantener al menos el número de atletas para los 

próximos años. 

 

 

 



 
 

  

Análisis de la problemática o condición de interés 

Se realizó diagnóstico para identificar los problemas más grandes que tiene la 

federación, llegando a la conclusión que la baja captación de atletas en etapa de 

iniciación no permite mejorar las otras etapas de la formación deportiva de los atletas, 

con mayor auge, que desde el año 2020 derivado al cierre de varias asociaciones 

deportivas departamentales por la pandemia Covid-19, lo cual, se espera que para el 

año 2025 se pueda dar cumplimiento a los diversos procesos de masificación que se 

contemplan. 
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1
Instrucciones de Confederación Deportiva 

Autónoma de Guatemala
X Revisión año con año X

Con la revisión de año con año los expertos analizan las variantes que se van 

sucitando en el deporte de Tenis de Mesa, lo cual en consenso se llega a 

determinar las causas y efectos marcados en el arbol del problema

2
Instrucciones de Comité Olimpico 

Guatemalteco
X Revisón de año con año X

Con la revisión de año con año los expertos analizan las variantes que se van 

sucitando en el deporte de Tenis de Mesa, lo cual en consenso se llega a 

determinar las causas y efectos marcados en el arbol del problema

3 instrucciones de Conader X Revisión año con año X

Con la revisión de año con año los expertos analizan las variantes que se van 

sucitando en el deporte de Tenis de Mesa, lo cual en consenso se llega a 

determinar las causas y efectos marcados en el arbol del problema

4 Ley del Deporte X Revisión año con año X

Con la revisión de año con año los expertos analizan las variantes que se van 

sucitando en el deporte de Tenis de Mesa, lo cual en consenso se llega a 

determinar las causas y efectos marcados en el arbol del problema

5
Asociaciones departamentales de Tenis de 

Mesa
X Revisón de año con año X

Con la revisión de año con año los expertos analizan las variantes que se van 

sucitando en el deporte de Tenis de Mesa, lo cual en consenso se llega a 

determinar las causas y efectos marcados en el arbol del problema

Tipo de documento 
Ubicación 

Geográfica 

Nombre del Documento No. Autor y Año de Publicación Aporte del documento a los factores causales 

BUSQUEDA Y SISTEMATIZACIÓN DE EVIDENCIAS (MODELO EXPLICATIVO)



 
 

  

Revisión, elaboración o adopción del modelo conceptual 

Del anterior análisis se da paso al modelo explicativo, para la identificación, 

delimitación y priorización de la problemática con sus causas y consecuencias 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

Modelo Explicativo 

De las causas y consecuencias, se concluye que el deporte de Gimnasia no es un deporte en 

el cual las personas quieran mantener su constancia en práctica, lo cual deriva a que no se 

incluya en el pensum de carrera de profesores de educación física: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

Modelo Descriptivo 

El camino causal del problema, luego de haber identificado las causas y efectos más 

importantes, se llegó a la conclusión que en los próximos años, lo que el Deporte de Tenis de 

Mesa necesita es mejorar el nivel técnico de atletas en etapa de iniciación, con ello se evitará 

la deserción de los mismos; sólo así se podrá con el tiempo poder incrementarlo (que sería 

una próxima meta del futuro). 

En el proceso de elaboración de modelos se plantean caminos causales críticos, lo cual 

permite direccionar adecuadamente los factores causales en la atención del problema 

priorizado, que es la poca matricula de atletas en la fase e iniciación en el deporte de Tenis 

de Mesa en Guatemala. 

No esta demás manifestar, que en el año 2020 se suscita la problemática de deserción más 

grande que se ha observado en los últimos años debido a que la pandemia covid-19 y las 

restricciones gubernamentales impuestas, lo cual hizo disminuir el número de atletas, con 

ello  desde el año 2023 a la fecha se ha mantenido la matricula a través de la incentivación 

constante de la práctica de este deporte, para con ello al menos lograr mantener la matricula 

base del año 2020, para este próximo año 2025. 

El instrumento administrativo que desarrolla todas las actividades y actores se desarrolla  año 

con año, en conjunto de la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, denominado 

Plan Anual de Trabajo –PAT-, acciones específicas del Comité Olímpico Guatemalteco –COG-

; los cuales son evaluados cuatrimestralmente por dichas entidades, mediante un sistema de 

calificación desarrollado por ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

MODELO DESCRIPTIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mantener la 

matrícula de 580 

atletas en la fase 

de iniciación en el 

deporte de Tenis 

de Mesa en 

Guatemala 

durante los años 

2025-2029 



 
 

  

 

1.6 Identificación de los Resultados y su cadena de causales 

Análisis de los resultados: 

A continuación se describe para cada una de los años cual es el resultado que se desea 

obtener de acuerdo al momento de periodo de tiempo planificado: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•Para el año 2025, Mantener 
la matrícula de atletas en 
etapa de iniciación en 580 
atletas en la fase de iniciación 
en el deporte de Tenis de 
Mesa en Guatemala

RESULTADO 
INMEDIATO

•Para el año 2029, Mantener 
la  matrícula de 580 atletas en 
la fase de iniciación en el 
deporte de  Tenis de Mesa en 
Guatemala  durante los años 
2025-2029

RESULTADO 
INTERMEDIO • Mantener la  matrícula de  

580 atletas en la fase de 
iniciación en el deporte de 
Tenis de Mesa en Guatemala  
durante los años 2025-2029

RESULTADO 
ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL

Año base 2020:  Total de atletas 

federados en etapa de iniciación 



 
 

  

1.7 Análisis de la Población 

Para el análisis de la población se consultó la página oficial del Instituto Nacional de 
Estadística de Guatemala; sin embargo, no cuentan con información actualizada, por 
lo que la información se seleccionó de la página oficial de Wikipedia. 

La Federación Deportiva Nacional de Tenis de Mesa es una entidad totalmente 

apolítica no podrá permitirse en el seno de la misma ninguna discriminación por raza, 

color, sexo, religión, origen, afiliación política y posición económica y social hacia los 

atletas que entrenen y practiquen el tenis de mesa. 

Para la definición de la población objetivo se consideró a los atletas a nivel nacional 

por su categoría. 

 

 
CATEGORIA RANGO DE EDAD 

Categoría U-08 Menor a 8 años cumplidos 

Categoría U-11 Menor a 11 años cumplidos 

Categoría U-13 Menor a 13 años cumplidos 

Categoría U-15 Menor a 15 años cumplidos 

Categoría U-18 Menor a 18 años cumplidos 

Categoría U-21 Menor a 21 años cumplidos 

Categoría Mayor Mayor a 21 años cumplidos 

 

La FNTMG tiene una cede central y representación en cuatro 

regiones del país. 

 

 
COBERTURA DE SERVICIOS 

 REGION I   REGION II 

1 Guatemala  6 El progreso 

2 Chimaltenango  7 Alta Verapaz 

3 Sacatepéquez  8 Baja Verapaz 

4 Suchitepéquez  9 Izabal 

5 Retalhuleu  10 Petén 

     

 REGION III   REGION IV 

11 Zacapa  15 Quetzaltenango 

12 Jalapa  16 Quiche 

13 Santa rosa  17 Huehuetenango 

14 Chiquimula  18 Totonicapán 

   19 SAN MARCOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

 

 

1.8 Análisis de Actores 
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1.9 Análisis FODA 

 

Fortalezas  Debilidades 

1. Estructura Organizacional 
Técnico Administrativo 

 
2. Poca participación de Directivos 
departamentales en Asambleas 

2. Regionalización de 
Asociaciones 
Departamentales 

  
2. Falta de motivación e incentivos 
hacia el personal 

 
3. Contar con albergues e 
instalaciones propias 

  
3. Falta de personal técnico para 
Asociaciones deportivas 
departamentales 

 
4. Capacitación constante al 
cuerpo técnico 

 
4. Poca participación de los 
dirigentes departamentales en 
cursos y capacitaciones en CDAG 

5. Implementación del 
programa de detección de 
talento en niños de 6 a 8 años 

 5. Poco conocimiento de las 
funciones y responsabilidades que 
deben realizar los dirigentes 
deportivos departamentales 

6. Programas de 
evaluación de 
Asociaciones 
Deportivas 

  

6. Falta de capacitación para 
Comité Ejecutivo 

 

Oportunidades  Amenazas 

 
1. Cubrir todo el territorio 
Nacional 

 1. Falta de inclusión del tenis de 
mesa dentro del pensum de 
estudios en la carrera de 
Educación Física 

2.Búsqueda de resultados 
deportivos para la promoción 
de tenis de mesa 

  
2. Falta de cobertura de Medios de 
comunicación 

 
3. Masificación del tenis de 
mesa por medio de la DIGEF 

  
3. Falta de escuela de entrenadores 
de Tenis de Mesa 

4. Incluir atletas de las líneas de 
desarrollo en el programa de 
retención de talento deportivo 
de CDAG 

  
4. Falta de patrocinadores por parte 
de la iniciativa privada 

5. Involucrar a los entrenadores 
en programas de cursos de 
entrenadores y sus niveles de 
CDA 

  
5. Déficit en presupuesto anual real 
vrs. presupuesto proyectado 

 

 

 

 



 
 

  

 

Análisis DO (Debilidades/Oportunidades) 

Factores críticos que la institución debe superar o 

enfrentar 

 
Análisis FA (Fortalezas/Amenazas) 

1. Poca participación de Directivos 
Departamentales 
en Asambleas 

1. Poca participación de Directivos 
Departamentales en 
Asambleas 

2. Falta de Motivación e incentivos hacia el 
personal 

2. Falta de motivación e incentivos hacia el 
personal 

3. Falta de Personal técnico para Asociaciones 
Deportivas Departamentales 

3. Falta de inclusión del tenis de mesa dentro del 
pensum de estudios de la carrera de Educación 
Física 

Estrategias Estrategias 

1. Incentivar la participación de Directivos 

Departamentales en Asambleas, con lo que se 

podrá establecer estrategias para dar a conocer 

el deporte por medio de exhibiciones y visitas a 

los diferentes 
Establecimientos educativos 

 
1. Fortalecimiento de la participación de los 

Directivos Departamentales en las Asambleas 

2. Motivar e incentivar al personal que labora 

dentro de la institución con un ambiente 

agradable de trabajo para maximizar su 

desempeño 

2. Motivar la inclusión de tenis de mesa a través de 

realizaciones de jornadas y campamentos de 

promoción y masificación en empresas o 

instituciones educativas 

3. Fortalecimiento del personal Técnico en las 

diferentes Asociaciones Deportivas 

Departamentales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

MARCO  ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

1. Marco Estratégico Institucional 

Comprende la Misión,  visión, valores, resultados estratégicos e institucionales, productos 

estratégicos y el seguimiento a nivel estratégico. 

1.1 Visión, misión, valores 

 

VISIÓN: 

Ser una federación modelo en la organización, difusión, práctica y administración de 

este deporte; reconocida a nivel regional e internacional a partir de poseer un equipo 

conformado por atletas integrales capaces de evidenciar principios y valores de la 

sociedad guatemalteca en una mesa de juego. 

 

MISIÓN: 

La FNTM es la entidad deportiva encargada de formar jóvenes deportistas íntegros como personas y 
competitivos en la práctica de este deporte, a través del apoyo técnico, administrativo y profesional que 
les permita representar dignamente a Guatemala, tanto nacional como internacionalmente. 
 

VALORES: 
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IDENTIFICACION Y FORMULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS INSTITUCIONALES 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

¿Qué? 

Mantener la matrícula de 580  atletas en la fase 
de iniciación en el deporte de Tenis de Mesa en 
Guatemala  durante los años 2025-2029. 

¿Quién? 

La Federación Nacional de Tenis de Mesa de 
Guatemala y sus  Asociaciones Deportivas 
Departamentales. 

ESTÁNDAR 

ESQUEMA DE 

ENTREGA 

Atletas federados y formados 

PERSONAL DE 

ENTREGA 

Personal técnico y administrativo de la 
Federación Nacional de Tenis de Mesa en 
Guatemala 

TERRITORIALIDAD 
Sede central y sus Asociaciones Deportivas 
Departamentales. (nivel nacional) 

   

REDACCION DEL PRODUCTO Y SUBPRODUCTO 

¿Quién? ¿Qué? ESTÁNDAR 

La Federación Nacional de 

Gimnasia de Guatemala y 

sus Asociaciones 

Deportivas 

Departamentales. 

Mantener la  

matrícula de 580 

atletas en la fase de 

iniciación en el 

deporte de Tenis de 

Mesa en Guatemala   

durante los años 

2025-2029. 

Esquema de entrega: Atletas 

federados y formados (personas) 

Personal de entrega: Personal técnico 

y administrativo de la Federación 

Nacional de Tenis de Mesa en 

Guatemala 

Territorialidad: Sede central y sus 

Asociaciones Deportivas 

Departamentales.(nivel nacional)  

PRODUCTOS: SUBPRODUCTOS: 

Dirección y 

 Coordinación 
Dirección y Coordinación 

Atletas federados en la etapa de iniciación 

atendidos a nivel nacional 

Atletas federados y formados en la 

etapa de iniciación atendidos a nivel 

nacional 

Atletas federados en la etapa de formación 

beneficiados con eventos a nivel nacional 

Atletas federados en la etapa de 

formación beneficiados con eventos a 

nivel nacional 

Atletas federados en la etapa de 

especialización beneficiados con eventos a 

nivel internacional 

Atletas federados en la etapa de 

especialización beneficiados con 

eventos a nivel internacional 

 

 



 
 

  

FORMULACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS  ALINEADOS AL PAT 

El siguiente cuadro muestra en forma resumida la vinculación estratégica institucional 

asociada a las actividades presupuestarias y las rutas críticas definidas en el instrumento 

de planificación de CDAG denominado PAT (plan anual de trabajo) 

ACTIVIDADES 

PRESUPUESTARIAS 

RUTAS CRITICAS 

PAT 
ACCIONES PRODUCTO SUB-PRODUCTO 

DIRECCION Y 

COORDINACION 

C1 

DESARROLLO 

DEL CAPITAL 

HUMANO 

Capacitaciones: 

Dirección y 

 Coordinación 

Dirección y 

Coordinación 

1.1 Personal Técnico y 

Administrativo 

1.2 Comité Ejecutivo 

1.3 Jueces Árbitros 

1.4 Entrenadores y 

personal Técnico  

C5 

GESTION DE 

LA 

ESTRATEGIA 

Y DE LA ALTA 

DIRECCION 

5.1 Tres  asambleas 

anuales 

5.2 Reuniones Comité 

Ejecutivo 

PROMOCIÓN 

DEPORTIVA 
C2 

POTENCIAL 

DEPORTIVO 

2.1 Exhibiciones en las 

asociaciones 

departamentales 

Atletas 

federados en la 

etapa de 

iniciación 

atendidos a 

nivel nacional 

Atletas federados y 

formados en la etapa 

de iniciación 

atendidos a nivel 

nacional 

2.2 Supervisiones a las 

07 asociaciones 

departamentales 

2.3 Sistema de 

evaluación de la 

FNTMG 

2.4 Programa de  

albergue, Programa 

Educativo,alimentación, 

subsidio económico, 

medicina, implementos, 

etc.) 

FORMACIÓN 

DEPORTIVA 
C3 

NIVEL 

COMPETITIVO 

NACIONAL 

3.1 Campeonatos 

departamentales 

Atletas 

federados en la 

etapa de 

formación 

beneficiados 

con eventos a 

nivel nacional 

Atletas federados en 

la etapa de formación 

beneficiados con 

eventos a nivel 

nacional 

3.2 Copas 

Departamentales  

3.4 Juegos Nacionales  

ESPECIALIZACIÓN 

DEPORITVA 
C4 

RESULTADOS 

DEPORTIVOS 

4.1 Campamentos de 

preparación 

Atletas 

federados en la 

etapa de 

especialización 

beneficiados 

con eventos a  

nivel  

internacional 

Atletas federados en 

la etapa de 

especialización 

beneficiados con 

eventos a nivel 

internacional 

4.2 Campeonato 

internacionales  

Clasificatorio a Juegos 

Olímpicos  

Juegos Olímpicos  



 
 

  

ANÁLISIS DE SITUACIÓN 

Priorización del problema o condición de interés 

REDACCIÓN DEL PROBLEMA 

Elemento Descripción 

QUÉ  (problema que se desea abordar) 

Poca matricula de atletas en la fase de 

iniciación en el deporte de Tenis de 

Mesa en Guatemala 

QUIÉNES (a qué población afecta) Atletas Matriculados y Afilados. 

MAGNITUD (en qué proporción o número) 580  atletas matriculados 

TIEMPO (en qué año) 2025-2029 

TERRITORIALIDAD (territorio o territorios en 

los que se presenta el problema) 
Nacional 

INDICADOR (nombre del indicador) 
Mantener la matrícula de atletas en 

etapa de iniciación 

REDACCIÓN FINAL DEL PROBLEMA: 

Poca matricula de atletas en la fase de 

iniciación en el deporte de Tenis de 

Mesa en Guatemala 

REDACCIÓN DEL RESULTADO 

Elemento Descripción 

QUÉ  (Tema o acción que se desea 

desarrollar) 

Mantener la matricula actual de atletas 

durante el año 2025-2029 

QUIÉNES (a qué población llega la acción o 

intervención) 

La Federación Nacional de Tenis de 

Mesa en  Guatemala y sus  

Asociaciones Deportivas 

Departamentales. 

MAGNITUD (en qué proporción o número) Mantener la matricula actual 

TIEMPO (en qué año) 2025-2029 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN (Nivel Nacional, 

Departamental, Municipal, Comunidad donde 

se facilitan las intervenciones) 

Nivel Nacional 

INDICADOR (nombre del indicador) 
Mantener la matrícula de atletas en 

etapa de iniciación 

REDACCIÓN FINAL DEL RESULTADO: 

Mantener la  matrícula de 580 atletas en 

la fase de iniciación en el deporte de 

Tenis de Mesa en Guatemala durante 

los años 2025-2029. 

 

 



 
 

  

1. Seguimiento a nivel estratégico 

El seguimiento y monitoreo del Plan está  se orientada a identificar de manera sistemática, 

la calidad de su desempeño estratégico, en el marco de los objetivos y resultados planteados. 

En el Plan fue definido para el período del año  2025 al 2029, por lo que su implementación 

será monitoreada una vez al año. Este ejercicio de revisión anual entre lo estratégico y la 

dimensión operativa, debe permitir mejorar la programación operativa del año siguiente y 

ajustar los aspectos de coordinación que se consideren necesarios para alcanzar los 

productos y resultados institucionales.  

El seguimiento incluirá un informe sobre los avances logrados y la incorporación efectiva de 

las diferentes acciones que se integran en los planes operativos anuales, incluyendo los 

avances, obstáculos y otros relativos a la utilización del Plan.  

De esa forma, el seguimiento debe visualizarse desde la perspectiva para direccionar la 

ejecución efectiva, de los productos y resultados previstos, medidos a través de los diferentes 

indicadores de productos y resultados definidos para este plan. 

En el siguiente cuadro se presentan los indicadores identificados para el resultado final, 

resultados intermedios, así como los establecidos para los productos determinados: 

PRODUCTOS UNDIAD DE MEDIDA INDICADOR 

Dirección y Coordinación EVENTO (Eventos realizados siguiente año/Eventos 

realizados año base)-1*100 

Atletas federados en etapa de 

iniciación atendidos a nivel 

nacional 

PERSONA (Atletas federados en la etapa de iniciación 

atendidos siguiente año/Atletas federados en la 

etapa de iniciación atendidos año base)-1*100 

Atletas federados en etapa de 

formados beneficiados con 

eventos  a nivel nacional 

EVENTO (Eventos de Atletas federados en la etapa de 

formación siguiente año/Atletas federados en la 

etapa de formación atendidos año base)-1*100 

Atletas federados en etapa de 

especialización beneficiados 

con eventos  a nivel 

internacional 

EVENTO (Atletas federados en la etapa de especialización 

siguiente año/Atletas federados en la etapa de 

especialización atendidos año base)-1*100 

Frecuencia de medición: 

anual 

  



 
 

  

Matriz de planificación estratégica institucional: 
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Ficha Técnica de Indicador 

 

 

 

Nombre del Indicador (1)

Categoría del Indicador (2)

Meta de la Política General de 

Gobierno asociada (3)

Política Pública Asociada (4)

Descripción del Indicador (5)

Interpretación (6)

Fórmula de cálculo (7)

Ámbito geográfico (8) Nacional Regional Departamento Municipio

X

Frecuencia de la medición (9) Mensual Cuatrimestral Semestral Anual

X

Tendencia del Indicador 

Años (10)

Valor  del indicador (en datos 

absolutos y relativos ) (11)
                           580 580 580 580

Línea Base

Año (12)
Meta en datos 

absolutos (12)

2020 580

Procedencia de los datos

(13)

Unidad Responsable (14)

Metodología de 

Recopilación (15)

 Ficha del indicador

Actividades desarrolladas en el Plan Anual de Trabajo -PAT-

2025 2026 2027 2028

Medios de Verificación

Dirección Técnica

Dirección Técnica

2029

580

Nombre de la institución: 

Atletas Federados y Formados

De Resultado Institucional

Año base / Año proyección

No aplica

No aplica

Mantener la matricula de atletas en la fase de iniciación

Mantener la matricula de atletas en la fase de iniciación

Mantener la  matrícula de 580  atletas en la fase de iniciación en el deporte de Tenis de Mesa en 

Guatemala durante los años 2025-2029

Contenidos



 
 

  

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 2025-2029  

Explica los pasos requeridos para formular un plan operativo multianual (POM) 

que sirve como orientador multianual (5 años) para el quehacer institucional, es 

el instrumento que permite vincular el marco estratégico del PEI con la 

planificación anual de la Institución, ubicando la programación operativa de las 

instituciones dentro el marco del presupuesto durante cinco periodos anuales. 

 

MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

Una vez revisado, actualizado y validado el Marco Estratégico Institucional, así 

como la cadena de resultados e indicadores, de acuerdo a lo establecido en el 

procedimiento metodológico requerido por la Gestión por Resultados (GpR), se 

procedió a la elaboración del Plan Operativo Multianual 2025-2029.  

 

Matriz de costeo de productos a entregar en el marco POM 2025-2029 

Atendiendo a su mandato constitucional y con el objeto de mejorar la gestión y 

evaluación de la acción gubernamental en el marco de la Gestión orientada a 

Resultados, la Federación Nacional de Tenis de Mesa de Guatemala apoya 

estrechamente la continuidad del proceso de implementación de Gestión por 

Resultados (GpR) en función de lo priorizado por el Gobierno y establecido en la 

Agenda Nacional y en el Plan de Desarrollo K’atún Nuestra Guatemala 2032, a 

través de la búsqueda y consolidación de un marco jurídico e institucional sólido 

que respalde los lineamientos, orientación política, acciones y programas 

necesarios para mejorar las condiciones de vida de la población y promover el 

desarrollo de los distintos sectores de la sociedad guatemalteca a través de la 

práctica de la Tenis de Mesa en todas sus categorías y estilos. 

 

 

 



 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCTOS

Dirección y Coordinación

Atletas federados en

etapa de iniciación

atendidos a nivel

nacional

Atletas federados en

etapa de formaciòn

beneficiados con eventos

a nivel nacional

Atletas federados en

etapa de especialización

beneficiados con eventos

a nivel internacional

Eventos de atletas en etapa de 

especialización

Atletas federados en etapa 

de especialización 

beneficiados con eventos a 

nivel internacional

Eventos de atletas en etapa de 

especialización

Matricula de atletas federados 

Atletas federados en etapa 

de iniciación atendidos a 

nivel nacional

Matricula de atletas federados

Eventos de atletas en etapa de 

formación

Atletas federados en etapa 

de formaciòn beneficiados 

con eventos a nivel nacional

Eventos de atletas en etapa de 

formación

Personal Administrativo Capacitado Dirección y Coordinación Personal Adminstrativo Capacitado

Producción asociada al cumplimiento de la meta

INDICADORES SUBPRODUCTOS INDICADORES
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PLAN OPERATIVO ANUAL 2025 

Marco estratégico institucional y resultado identificado en el POM 2025-

2029 

Una vez revisado, actualizado y validado el Marco Estratégico Institucional, los 

resultados identificados en el Plan Operativo Multianual 2025-2029, así como la 

cadena de resultados e indicadores correspondientes, -de acuerdo a lo 

establecido en el procedimiento metodológico requerido por la GpR, se procedió 

a la elaboración del Plan Operativo Anual 2025
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Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles

Sin meta PGG 2024-2028

El deporte federado no esta asociado a determinado sector 

Mantener la  matrícula de 580 atletas en la fase de iniciación en el deporte de 

Tenis de Mesa en Guatemala durante los años 2025-2029
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El deporte federado no esta asociado a determinado sector 
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ANEXOS 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  

LISTADO DE INSUMOS POR ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Y 

PRODUCTO/SUBPRODUCTO 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 

 



 
 

  

 

 



 
 

  

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

 



 
 

  

 

 

 



 
 

  

 

La cantidad de insumos a consumir por mes en cada actividad presupuestaria se definirá al momento de 
proyectar el plan anual de compras, y definido el Plan Anual de Trabajo de CDAG, 


